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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que la actuación llevada a 
cabo por la unidad policial responsable de la intervención objeto de la presente 

iniciativa se adaptó al estricto cumplimiento de la legalidad mediante un procedimiento 
de actuación acorde a los principios de oportunidad, congruencia y proporcionalidad. 

 
Durante el desarrollo de dicha intervención se practicaron un total de 5 

detenciones, todas ellas relacionadas con los disturbios del corte de la vía interurbana A-
4, siendo dos de ellas el día 30 de enero de 2020, una el 4 de febrero y dos el 13 de 

febrero. 
 
Por último, cabe  señalar que en los incidentes ocurridos en la A-4 resultaron 

heridos 4 guardias civiles, teniéndose constancia de un lesionado entre los 
manifestantes, sin que se pueda determinar el origen y la causa de las lesiones. 

 
 

 
 

Madrid, 20 de marzo de 2020 


